
  
Acta Sesión Ordinaria de Pleno 31 de Enero de 2023

ACTA  DE LA SESIÓN O R D I NA RI A  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE  DOS
MIL VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a
CONCEJALES:
Antónió Cóbós Castilla IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Antónia Trujilló Zafra IU-Andalucí�a
Rafael Pastór Mórenó PSOE-A
Rafael Dí�az Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Jóse Luis Adame Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Ana Mª Campaneró Martin PP-Andalucí�a.
SECRETARIO
Dón Arturó Ferna�ndez Tamayó.

    En Almódó�var del Rí�ó,  y siendó las diecisiete
hóras del dí�a  treinta y unó de eneró de dós mil
veintitre�s, se reunierón en el Saló� n de Plenós de
esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  extraórdinaria  prevista  en  el  artí�culó  38
del Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó
y Re�gimen Jurí�dicó delas Entidades Lócales, de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la
sesió� n  la  Alcaldesa  Dn; a.  Marí�a  Sierra  Luque
Calvilló, asistida del Secretarió de la Córpóració� n,
D.  Arturó  Ferna�ndez  Tamayó  y  la  Sra.
Interventóra, Dn; a. Remediós Sótó Canales. 

Abierta la sesió� n se prócede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Dí�a:
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La Sra. Alcaldesa - Presidenta  Dn; a.  M.ª Sierra Luque Calvilló da cómienzó al Plenó órdinarió del 30 de
Nóviembre de 2022.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.- APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE ACTAS DE LAS SESIONES DE PLENO ORDINARIO
DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 Y SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 27 DE DICIEMBRE DE 2022.

El pórtavóz del grupó pólí�ticó IU-Andalucí�a  y Presidente Accidental  D.  Ramó� n Herna�ndez Lucena de la
sesió� n mótiva la ausencia de la Sra. Alcaldesa que nó ha pódidó asistir pór mótivós persónales.

Cede la palabra a la pórtavóz del grupó PP-A Dn; a. Ana Mª Campaneró Martí�n, la cual manifiesta que
nó hay ninguna óbjeció� n a lós bórradóres de acta.

Cede  al  palabra  al  pórtavóz  del  grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Rafael  Pastór  Mórenó,  manifestandó
acuerdó a lós bórradóres de acta. 

Interviene el pórtavóz del equipó de góbiernó manifestandó que se aprueban pór unanimidad.

Nó habiendó óbjeciónes se aprueban pór unanimidad.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

Se incórpóra Dn; a. Beatriz Delis cóncejala de IU-Andalucí�a a la sesió� n.

SEGUNDO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
INCREMENTO DEL 2,5% DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO
PARA EL AÑO 2023 (GEX 2023/451).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a  se dictaminó�

favórable pór 6 vótós a favór en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Especial de Cuentas celebrada el dí�a 24

de eneró de 2023.

“PROPUESTA DE ACUERDO.

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 16 de enero de 2022 para llevar a cabo la aplicación
del incremento salarial del 2.5% de los empleados públicos para el año 2023 en virtud de lo dispuesto en la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

9C4FADB2C88826A10FCC

Firmado por SECRETARIO TAMAYO FERNANDEZ ARTURO el 05-04-2023

VºBº de ALCALDIA  30437866B MARIA SIERRA LUQUE (R: P1400500C) el 05-04-2023

9C4F ADB2 C888 26A1 0FCC
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  
Acta Sesión Ordinaria de Pleno 31 de Enero de 2023

Visto el Informe de la Secretaría municipal de fecha 16 de enero de 2023.

Visto el Informe de la Intervención municipal de fecha 17 de enero de 2023.

Visto Certificado de acuerdo de la Mesa de Negociación de este Ayuntamiento de fecha 17 de
enero de 2023

PROPONGO

PRIMERO.- Aprobar para el ejercicio 2023 la aplicación del incremento salarial del 2,5% de las
retribuciones del personal al servicio del sector público conforme a lo establecido en la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.”

Interviene el pórtavóz del grupó pólí�ticó IU-Andalucí�a y Presidente Accidental D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
manifestandó que se trata del puntó que se trató�  en la sesió� n de Cómisió� n, cediendó la palabra a la pórtavóz
del grupó PP-A.

Interviene la pórtavóz del grupó PP-A Dn; a. Ana Mª Campaneró Martí�n, la cual manifiesta que una vez vistó
el expediente se ha vistó que esta subida del 2,5% que nó afectaba al persónal labóral y una vez cónvócada
la mesa de negóciació� n se ha acórdadó hacerló extensivó al mismó y se ha apróbadó.

Interviene el pórtavóz del grupó PSOE-Andalucí�a D. Rafael Pastór Mórenó remitie�ndóse al dictamen de la
Cómisió� n ya que se trata de aplicar una ley y manifiesta acuerdó en esa subida acórde a ló estipuladó.

Interviene el pórtavóz del grupó pólí�ticó IU-Andalucí�a y Presidente Accidental D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
manifestandó que se aprueba pór unanimidad.
Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (8 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór del
PSOE-Andalucí�a y 1 vótó a favór de PP-Andalucí�a),  la própuesta de Alcaldí�a relativa a la apróbació� n del
incrementó del 2,5 % de las retribuciónes del persónal al servició del Ayuntamientó para el an; ó 2023 (Gex
2023/451). 

Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO.-URGENTE.  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJAL  DELEGADA  DE  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA
RELATIVA AL RECONOCIMIENTO DE UTILIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES
DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2023 (GEX 2023/659).

En primer lugar se prócede a vótar la urgencia del puntó del órden dí�a.

El Sr Alcalde- Accidental D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, da la palabra a la Pórtavóz del grupó PP-Andalucia
Dn; a. Ana M.ª Campaneró Martí�n la cual vóta a favórable.
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Interviene  el  pórtavóz del  grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Rafael  Pastór  Mórenó  el  cual  vóta a  favór  de  la
ratificació� n de la urgencia.
 
Interviene  el   Pórtavóz  del  grupó  IU-Andalucia  D.  Ramó� n  Herna�ndez Lucena ratificandó igualmente  la
urgencia a favór.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (8 vótós a favór de  IU-Andalucí�a y 3 vótós a favór del
PSOE-A ), la ratificació� n del cara� cter urgente de la sesió� n.

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que

se presentarón cincó sólicitudes, reflejadas en el infórme própórciónadó a lós cóncejales, de las cuales tres

presentarón la dócumentació� n en tiempó y fórma y una pósteriórmente despue�s del infórme del secretarió,

y  la  quinta  que nó ha presentadó la  dócumentació� n  quedandó excluida  en  la  apróbació� n  del  dí�a  peró

teniendó la ópció� n de hacerló una vez presenten la dócumentació� n córrecta traye�ndóla al pró� ximó plenó. 

Manifiesta que el Sr. Secretarió va a hacer una aclaració� n en relació� n a la sólicitud de la Asóciació� n de pa�del
ya que llegó�  la dócumentació� n tarde haciendó un infórme en cóntra peró que se rectificó� . 

Interviene el Sr. Secretarió aclarandó la situació� n en relació� n a la sólicitud.

Tras  la  aclaració� n  cóncluye  el  pórtavóz  del  góbiernó  manifestandó  que  las  cuatró  asóciaciónes  se
encuentran en córrectó estadó. 

Cede la palabra a la pórtavóz del grupó PP-A Dn; a. Ana Mª Campaneró Martí�n la cual manifiesta agradó en
traerse a Plenó esta própuesta pór parte de la Cóncejal.  Se entiende que supóne un recónócimientó al
trabajó que realizan lós vecinós mediante asóciaciónes y la apórtació� n a la sóciedad. Manifiesta que se ha
óbservadó que el próyectó aparecen só� ló cincó asóciaciónes preguntandó al Cóncejal cómpetente si se ha
establecidó cóntactó cón las dema�s  asóciaciónes ó si  ya las  dema�s  esta�n  recónócidas cómó de utilidad
pu� blica, si este recónócimientó implica algu� n benefició de cara a la sólicitud de subvenciónes de cara� cter
municipal ó supramunicipal.

Cede al palabra al pórtavóz del grupó PSOE-Andalucí�a D. Rafael Pastór Mórenó, manifiesta que segu� n el
infórme de secretarí�a, estas asóciaciónes cumplen lós requisitós estipuladós pór ley cón ló cual nó tienen
nada que óbjetar apróvechandó para felicitarlas pór su intenció� n y pór la realizació� n de actividades y de
acuerdó cón ló que ha menciónadó el Teniente de Alcalde D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifiesta acuerdó
en darle la ópórtunidad a la asóciació� n que queda para que pueda apórtar la dócumentació� n y ser declarada
de utilidad pu� blica, móstrandó su acuerdó cón este puntó.

Interviene el pórtavóz del equipó de Góbiernó D. Ramó� n Herna�ndez Lucena respóndiendó a la cóncejala del
grupó PP-A manifestandó que la mayórí�a ya esta�n inscritas cómó de utilidad pu� blica. Cuandó entró�  en vigór
el reglamentó de participació� n ciudadana el equipó se pusó en cóntactó cón las asóciaciónes y hubó muchas
que  se  declararón de utilidad pu� blica.  De  cara  a  la  sólicitud  de  subvenciónes  de  tipó municipal  nó es
óbligatórió  peró  sí�  preferente  en  casó  de  subvenciónes  en  cóncurrencia  cómpetitiva  y  a  nivel
supramunicipal si nó es tratada cón preferencia manifiesta que siempre es pósitivó este recónócimientó.
Manifiesta que a lós u� nicós que nó se le ha retiradó la denóminació� n de “utilidad pu� blica” ha sidó a lós
clubes de fu� tból. 
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Manifiesta que en cónversació� n mantenida cón la Cóncejala de Participació� n Ciudadana se ha acórdadó
hacer un sóndeó de tódas las que puedan faltar para que hagan su sólicitud y antes de que acabe esta
legislatura puedan quedar declaradas.

Interviene la pórtavóz del grupó PP-A Dn; a.  Ana Mª Campaneró Martí�n  instandó al  equipó de góbiernó
municipal a que se publique en la pa� gina web algu� n tipó de prótócóló para que tódas las asóciaciónes de
nueva inscripció� n tengan cónócimientó del  prócedimientó a seguir  para óbtener este recónócimientó a
favór de la equidad, derechós para tódós y transparencia. An; ade la pórtavóz que apróvechandó su turnó de
palabra,  póne  sóbre  debate  el  tema  de  la  elabóració� n  de  cóndecóraciónes,  me�ritós  y  distinciónes  del
Ayuntamientó que se trató�  en una Cómisió� n ló cual fue recibidó de manera grata peró en Plenó se negó� .
Cónsiderandó ópórtunó traerló de nuevó a debate tantó para las persónas a tí�tuló individual cómó para el
asóciaciónismó.

Interviene el pórtavóz del grupó PSOE-Andalucí�a D. Rafael Pastór Mórenó indicandó que nó tiene nada que
óbjetar.
Interviene el pórtavóz del equipó de Góbiernó D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que se aprueba
pór unanimidad la  Declaració� n  de  utilidad pu� blica  del   Club  depórtivó Pa�del,  la  Hermandad de Cristó
Resucitadó, la Hermandad Ntró. Padre Jesu� s Nazarenó y al Club depórtivó de vóleiból de Almódó�var del Rí�ó
quedandó pendiente de presentació� n de dócumentació� n del restó.
En cuantó a la intervenció� n de la Cóncejala de grupó PP-A, respónde que aunque nó esta�  relaciónadó cón el
puntó, infórma que en relació� n a la declaració� n de hónóres y distinciónes, este equipó de góbiernó nó es
partidarió de la declaració� n individual ya que nó se cónsidera que unas persónas tengan ma�s me�ritó que
ótras cón ló cual de mómentó ese Reglamentó nó se va a desarróllar cón este equipó de góbiernó. A nivel de
asóciaciónes  y cólectivós,  si  se  recónóce en la  medida en que las pósibilidades  cómó Ayuntamientó ló
permiten.

Este puntó del órden del dí�a se sómetió�  a vótació� n pór unanimidad de lós miembrós presentes a quedandó
de la siguiente manera:

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (8 vótós a favór de  IU-Andalucí�a y 3 vótós a favór del
PSOE-A y 1 vótó a favór de PP-Andalucí�a ), la Própuesta de la cóncejal delegada de participació� n ciudadana
relativa al recónócimientó de utilidad pu� blica municipal de asóciaciónes y entidades del municipió para el
ejercició 2023 (GEX 2023/659).

Se prócede a la lectura del cuartó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

CUARTO: MOCIÓN CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE Y GRUPO MUNICIPAL IU DE APOYO A LAS
MOVILIZACIONES EN DEFENSA DE LA SANIDAD PÚBLICA ANDALUZA (GEX 2023/1130)

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente Accidental y Pórtavóz D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la palabra
a la cóncejala de sanidad del grupó IU-A que va a expóner la móció� n:

Interviene Dn; a. Tón; i Trujilló Zafra manifestandó que la móció� n es cónjunta entre el grupó pólí�ticó IU-A y
PSOE-A en apóyó a las móvilizaciónes y defensa de la sanidad pu� blica, dandó lectura a la misma.
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APOYO A LAS MOVILIZACIONES EN DEFENSA DE LA SANIDAD PÚBLICA ANDALUZA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 22 del Estatuto de Autonomía de Andalucía establece que el derecho constitucional a la protección
de la salud se garantizará mediante el sistema sanitario público de carácter universal.

El Gobierno Andaluz está obligado a dar cumplimiento a este mandato recogido en el Estatuto Andaluz y por
ende a un derecho básico recogido en nuestra Constitución como es garantizar un sistema sanitario público de
calidad y universal. La atención sanitaria se debe de proteger y asistir acorde y adaptándose a las distintas
patologías y su evolución. 

Fundamentalmente Junta de Andalucía debe de garantizar la correcta distribución de medios materiales y
personal sanitario que posibilite y garantice el derecho fundamental del que nos están privando poco a poco a
los ciudadanos a través de las largas listas de espera, ya no solo en las intervenciones quirúrgicas o pruebas de
diagnóstico, sino en nuestros Centros de salud.

El Covid agravó y colapsó un sistema sanitario ya debilitado, pero es con el nuevo gobierno cuando ya nuestra
sanidad se encuentra en un estado crítico y que están dejando morir poco a poco. Por lo que dejemos de culpar
a al  pandemia del mal sistema y que el  gobierno actúe de una vez y cuide nuestro derecho fundamental
dejando de echar “balones a otro tejado” y que cumpla las promesas que realizó el Gobierno andaluz a todos
los andaluces.

Nuestros dos Centros de Salud, se ven directamente afectados por estos recortes que está haciendo la Junta de
Andalucía, la cual está gobernada actualmente por el Partido Popular. Los vecinos y vecinas de Almodóvar del
Río tienen que esperar más de 15 días para una simple cita médica, incluyendo el nuevo sistema que instaura
el gobierno andaluz de la llamada.

Olvidándose que el problema fundamental que tienen nuestros Centros de Salud es la escasez de personal, el
poco mantenimiento de los mismos y la mala dotación de recursos materiales. No hablemos de las urgencias,
servicio  que se  ve  claramente desbordado por  la  falta  de  personal,  ya que si  un médico ebe salir  a  una
urgencia, el puesto se queda desierto sin refuerzo. Además, con el problema del largo tiempo de espera para
una cita médica, los pacientes acuden a urgencias, ya que las enfermedades no entienden de tiempos, ni listas
de espera.

Llevan años realizando políticas que fomentan al sanidad privada es la solución a todos estos problemas que
hemos sufrido y seguimos sufriendo directamente los ciudadanos, y en segunda instancia el personal sanitario,
pero  la  realidad  es  otra,  y  es  que  aparte  de  que  no  todos  los  ciudadanos  podemos  hacernos  cargo
económicamente de los costos que conlleva tener un seguro privado, desde Izquierda Unida nos negamos a
este acto, puesto que defendemos que nuestra sanidad pública es una de las mejores y que hemos luchado
durante mucho tiempo para que sea de calidad y universal sin distinguir de clases sociales.

Ahí  nuestro Grupo Municipal se dirige directamente a al  Consejera de Salud y al  Presidente del  Gobierno
Andaluz para pedir que dejen de echarle la culpa al personal sanitario que el problema real es que no están
contratando y son los propios sanitarios los que tienen que doblar turnos para asistir a todas las citas y
atender con calidad, porque 5 minutos no son suficientes.
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Por todo ello, los grupos municipales de IU y PSOE venimos a proponer al adopción de los siguientes acuerdos:

Acuerdos
PRIMERO.-Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Consejería de Salud y Consumo a la contratación
del número necesario de sanitarios para garantizar el derecho a una sanidad pública de calidad y universal.

SEGUNDO.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Consejería de Salud y Consumo a que diseñe una
estrategia de reducción de las derivaciones concertadas con la sanidad privada.

TERCERO.-  Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Consejería de Salud y Consumo a aprobar un
efectivo  Plan  de  Fidelización  y  retorno  de  profesionales  sanitarios,  que  establezca  una  cuantificación
actualizada de profesionales andaluces que trabajan en el sector privado andaluz, en otras comunidades o en
el  extranjero  susceptibles  de  las  medidas  de  retorno  o  fidelización,  y  que  atienda  las  posibilidades  de
desarrollo profesional, la conciliación y las condiciones retributivas y laborales que promuevan la estabilidad
de los equipos. Que se formulen contratos estables y sea prioritaria la cobertura del personal de estructura.

CUARTA.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Consejería de Salud y Consumo a que aumenten el
gasto sanitario por habitante hasta, al menos, niveles medios que hay en otras Comunidades Autónomas, ya
que en la actualidad Andalucía figura como la segunda Comunidad Autónoma que menos gasto destina bajo
ese prisma.

QUINTO.-  Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Consejería de Salud y Consumo a establecer una
estrategia específica de garantía de al atención sanitaria en todas las Zonas Básicas de Salud, especialmente
en el mundo rural con los centros de atención primaria, que son los más cercanos a nuestros vecinos y vecinas,
para evitar el despoblamiento, un problema grave de las zonas rurales.

SEXTO.-  Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Consejería de Salud y Consumo a reforzar la
atención  primaria,  incrementar  la  financiación  para  aumentar  la  plantilla,  realizar  contratos  estables  y
garantizar condiciones laborales dignas y así poder reducir los tiempos de espera para las citas.

SÉPTIMO.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Consejería de Salud y Consumo  que garantice la
correcta atención al ciudadano, reduciendo las listas de espera en pruebas diagnósticas, acceso a especialista
y actividad quirúrgica.

Interviene la pórtavóz del grupó IU-A Dn; a. Tón; i Trujilló Zafra manifestandó que nuestró sistema sanitarió
esta�  decayendó pócó a pócó siendó nuestró centró de salud el afectadó ma�s directó de nuestra lócalidad ya
que han sidó trasladadó a la cóncejalí�a lós próblemas que esta�n teniendó actualmente, siendó la previsió� n
futura ma� s caó� tica debidó a las jubilaciónes pró� ximas de cincó me�dicós. En el casó del centró me�dicó de Lós
Móchós  funcióna  algó  mejór  peró  teniendó  que  estar  el  Ayuntamientó  participandó  cón  persónal
administrativó en el mismó en lugar del Sistema Andaluz de Salud.

Interviene la pórtavóz del grupó PP-A Dn; a. Ana Mª Campaneró Martí�n manifestandó agradecimientó pór el
hechó de que se trasladen las quejas y necesidades que existen para póder transmitirló en la medida y
alcance pósible. Cóntinu� a manifestandó que en relació� n a la móció� n presentada, se cómienza nómbrandó el
art. 22 del Estatutó de Autónómí�a, infórmandó que desde el 2019 se ha hechó un esfuerzó presupuestarió
impórtante para fórtalecer la sanidad pu� blica andaluza, el cual nó se ha realizadó en lós 37 an; ós anterióres
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de  góbiernó  sócialista,  a  pesar  de  una  situació� n  de  pandemia  y  situació� n  de  crisis  ecónó� mica  actual.
Manifiesta que lós datós avalan que la sanidad pu� blica se encuentra en mejór estadó que hace 4 an; ós, cón
un 40,58% ma� s de inversió� n que en 2018, se destinan 3.994 millónes de eurós ma� s, hay un 44% ma� s de
inversió� n en atenció� n primaria. Se hace alusió� n, a reducir las listas de espera a ló que cóntesta la pórtavóz
que la demóra de espera quiru� rgica ha disminuidó en 90 dí�as supóniendó un descensó del 43%, la demóra
media de cónsultas externas se ha reducidó en 69 dí�as supóniendó una caí�da del 39%, en las listas de
pruebas de diagnó� sticó la espera ha disminuidó 3 dí�as supóniendó el 4,4%, la demóra de medicó de familia
ha descendidó en 5,87 dí�as, la media en atenció� n de enfermerí�a ha bajadó en de 2  1,8 dias, la demóra en
pediatrí�a ha bajadó de 3,4 dias a 2,4. Cón estós datós, manifiesta, que se puede decir que en la móció� n se
habla de escasez de persónal a ló que manifiesta la pórtavóz del grupó PP-A que nunca ma� s hubó ma�s gente
trabajandó  en  la  sanidad  pu� blica  andaluza,  cón incentivós  pór  trabajar  en  zónas  de  difí�cil  desempen; ó
siendó adema� s el sistema publicó de sanidad andaluza el que cuenta cón ma�s prófesiónales y plantilla ma� s
estable. Pór ótró ladó, manifiesta que en relació� n al fómentó de la sanidad privada que se mencióna en la
móció� n, la tendencia del gastó en al asistencia sanitaria cóncertada se pósicióna a la baja desde la llegada
del  góbiernó  de  Juanma  Mórenó.  En  2012,  an; ade  que  se  dedicó�  un  1,66%,  en  2018  este  pórcentaje
descendió�  al 1,62%, en 2020 al 1,72% y en 2021 al 1,44%. Manifiesta que Andalucí�a se ha cónvertidó en la
Cómunidad  cón  mayór  persónal  dócente  del  Estadó  siendó  impórtante  este  dató  pór  el  próblema  de
fórmació� n que existe actualmente en medicina, se han creadó dós nuevas facultades de medicina (Jae�n y
Almerí�a). Sin embargó manifiesta la reiterada sólicitud al Góbiernó de Espan; a el aumentó de las plazas MIR,
de fórmació� n sanitaria especializada cómó medicina familiar y cómunitaria. Se habla de refórzar al atenció� n
primaria, peró nuestra mayór preócupació� n es el de� ficit de me�dicós de familia, una situació� n que nó sóló se
próduce en el puebló de Almódó�var del Rí�ó sinó en tódó el Estadó. Es pór elló que nó van a dejar de instar al
Góbiernó central para que aumente las plazas MIR. Cóntinu� a argumentandó que unó de cada tres hóspitales
cónstruidós en Espan; a  en 2021 eran andaluces,  se ha lógradó aumentar en 1558 el  nu� meró de camas
cónvenciónales  y  490 las  camas  UCI  cón respiradór.  Manifiesta  que  nó  es  suficiente  y  hay que  seguir
trabajandó para la sanidad publica y que cómó vecina agradece el esfuerzó que esta�  haciendó la institució� n
dótandó y pagandó al administrativó del centró de salud cónsiderandó que hay que unir fuerzas para que
entre tódas las instituciónes en hacer que el servició mejóre.

Interviene  el  pórtavóz del  grupó pólí�ticó  PSOE-A D.  Rafael  Pastór  Mórenó,  el  cual  manifiesta  que  esta
móció� n se ha presentadó cónjuntamente cón el grupó pólí�ticó IU-A, ya que cónfórme ha menciónadó al
pórtavóz del grupó PP-A al art. 22 del Estatutó de Autónómí�a tambie�n indica que es universal y pu� blicó y el
Góbiernó de la Junta esta�  óbligadó a cumplir este derechó cónstituciónal. Desde el grupó pólí�ticó PSOE-A se
piensa que hay que apóyar y respaldar a lós sanitariós así� cómó dignificarlós y estabilizar su cóntratós cón
el fin de que nó se marchen a ótra Cómunidad Autó� nóma ó a ótrós paí�ses. Manifiesta que Andalucí�a se situ� a
en cabeza en las Cómunidades cón ma� s privatizació� n sanitaria habiendó sufridó un aumentó del 43% en el
presupuestó de este an; ó para cóncertació� n cón la sanidad privada, indicandó nó entender de dó� nde ha
óbtenidó lós pórcentajes la pórtavóz del grupó PP-A viendó ló� gicó que quiera defender al góbiernó de su
mismó  partidó  sin  entender  el  pórque�  de  cómparar  la  situació� n  actual  cón  ótra  de  hace  ma�s  an; ós.
Actualmente la situació� n es bastante peró ya que existe el temór pór parte de la ciudadaní�a latente de
acudir al me�dicó y segundó pórque la cantidad de huelgas de persónal sanitarió que hay en la actualidad nó
se habí�a vistó antes. Manifiesta que las listas de espera en Có� rdóba són de 14.000 pacientes en quiru� rgicó y
43.000 en citas cón especialistas, el góbiernó andaluz se encuentra de espaldas a lós sindicatós sanitariós, y
en relació� n a lós hóspitales y centró, el mejór ejempló se encuentra en la cómarca cómó es el hóspital de
Palma del Rí�ó cómenzadó cón el góbiernó del grupó PSOE-A y finalizadó cón el góbiernó del grupó PP-A
para finalmente traspasar el centró de salud a estas instalaciónes, nó estandó funciónandó cómó hóspital.
Pór ló tantó, manifiesta el pórtavóz que, apóyan la móció� n.
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Interviene la Cóncejala del grupó IU-A  Dn; a. Tón; i Trujilló Zafra dirigie�ndóse a la pórtavóz del grupó PP-A
Dn; a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, manifestandó que nó es suficiente, que lós datós indicadós suenan muy
bien  peró  que  la  realidad  es  distinta  en  lós  centrós  de  salud  de  lós  pueblós,  en  lós  hóspitales  que
simplemente pónerse maló y sólicitar una cita mismó telefó� nica puede tardar quince dí�as y cónóciendó cón
cercaní�a cósas que para una prueba de diagnó� sticó han tenidó que esperar dós, tres, cuatró y cincó meses
cón resultadós nó agradables, manifestandó asimismó que nó cree que la sólució� n sea crear universidades
para crear me�dicós y enfermeras que luegó van a irse a ótrós lugares ya que las cóndiciónes labórales aquí�
són pe�simas trabajandó gran cantidad de hóras sin nótar mejórí�a en el sectór sanitarió.

Interviene  la  pórtavóz  del  grupó  PP-A  Dn; a.  Ana  Mª  Campaneró  Martí�n  cómenzandó  su  intervenció� n
respóndiendó al pórtavóz del grupó PSOE-A manifesta�ndóse en cóntra de defender a algu� n góbiernó ni
siglas pólí�ticas  y situa�ndóse a favór de defender el intere�s general y el intere�s del puebló, an; adiendó que el
grupó PSOE-A presentó�  una móció� n en el Plenó el 29 de Septiembre de 2022 relativa al Bónó de alquiler
jóven a ló cual manifiesta la representante del Partidó Pópular vótó�  a favór de esa móció� n y cuatró dí�as
despue�s  fue  publicada la  Orden de las bases  Reguladóras  de la  cóncesió� n  de ayudas al  alquiler de lós
jó� venes y la cónvócatória el 26 de Octubre cón fecha del 14 de Nóviembre al 14 de Febreró  hechó que póne
de manifiestó que defiende lós intereses de las  vecinós de la  lócalidad y si  el  próblema es de sanidad
manifiesta que su partidó y ella cómó representante se hacen respónsables de las cómpetencias y se trabaja
pór elló manifestandó así� que lós datós avalan una realidad. Se dirige a la Cóncejala  Dn; a. Tón; i Trujilló Zafra
invita�ndóla a la reflexió� n que sigue “Hay que tener cuidadó en póner en tela de juició lós datós que nós dan
lós funciónariós de la Administració� n Pu� blica pórque resulta que a ló mejór ós da pie a pensar que tenemós
que póner en tela de juició lós datós que da el equipó de góbiernó cón respectó al Presupuestó ó las Cuentas
municipales”. Cóntinu� a móstrandó sórpresa pór esta móció� n ya que duda que se descónózca que el 27 de
eneró tuvó lugar una mesa sectórial y se llegarón a negóciaciónes y ma� s tarde a acuerdós para sóluciónar la
demóra de las citas me�dicas, queriendó decir que el Góbiernó de Juanma Mórenó, Junta de Andalucí�a y
Subdelegada de Sanidad esta�  en dia� lógó cónstante y fluidó cón las órganizaciónes sindicales, manifestandó
igualmente sórpresa pór el descónócimientó de que la manifestació� n fue descónvócada así� cómó que las
negóciaciónes para la retribuciónes y evitar que el persónal de la Cómunidad se marche, se encuentran
abiertas. Manifiesta que lós me�dicós se fórman en las facultades ló que las hace necesarias y que siente que
tenga de cerca situaciónes desagradables en relació� n a circunstancias sanitarias manifestandó que se ha
trabajadó muchó pór la sanidad pu� blica y que se va a seguir trabajandó pór la misma para mejórarla siendó
una prióridad para el  Góbiernó así� cómó para ella misma cómó Cóncejala del grupó PP-A de Almódó�var del
Rí�ó. Reitera la sórpresa pór nó estar al córriente en la infórmació� n en relació� n a la huelga descónvócada, la
adópció� n de acuerdós, y en la apertura al dia� lógó pór parte de la Junta de Andalucí�a cuandó en este Plenó
entre la dócumentació� n apórtada se encuentra el expediente del periódó medió de pagó y mórósidad del
cuartó trimestre del 2022. 

Interrumpe el  Teniente  Alcalde  y Presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n  Herna�ndez Lucena,  indicandó a la
Cóncejala Dn; a. Ana M.ª Campaneró Martí�n que se remita al tema de la móció� n a ló que manifiesta la misma
que se trata de un tema de la móció� n, ya que manifiesta que se exigen gestió� n a ótró góbiernó cuandó el de
la Córpóració� n nó es capaz de realizar ya que dice el infórme que se incumple el periódó medió de pagó,
que el nu� meró de facturas pendientes de pagó asciende a 1162 a 31 de Diciembre de 2022, que la cuantí�a
pendiente de pagó es de 1.600.000€, la interrumpe de nuevó el Sr.  Teniente Alcalde y Presidente de la
sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, indicandó a la Cóncejala Dn; a. Ana Mª Campaneró Martí�n que se remita
al tema de la móció� n sinó tendra�  que cesar su turnó de palabra. La pórtavóz del grupó PP-A manifiesta que
esta�  dandó datós que són apórtadós pór el Ayuntamientó en el expediente, ya que luegó se habla de que
existan prófesiónales  bien fórmadós en una Universidad pu� blica  cón lós  mejóres  prófesóres  y  mejóres
serviciós cuandó nó se sabe de gestiónar ecónó� micamente las cuentas del mismó ayuntamientó cóntandó
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cón reparós de intervenció� n ya que el cre�ditó presupuestarió para el pagó de las nó� minas de trabajadóres
de este Ayuntamientó nó era suficiente ya que se ha pagadó el cuartó trimestre 3.000€ de intereses de
demóra y una deuda cómercial al 30,67%, interrumpe de nuevó el  Sr. Teniente Alcalde y Presidente de la
sesió� n manifestandó que ló que esta�  expóniendó es para el turnó de Ruegós y preguntas indicandó de
nuevó que se limite a la móció� n. 

Interviene la pórtavóz el grupó PP-A manifestandó que se limita a la móció� n cuandó se quiere una sanidad
pu� blica mejór, el góbiernó de la Junta esta�  invirtiendó en infraestructuras, el góbiernó de la Diputació� n en
2015 en una estancia diurna en Almódó�var del Rí�ó de 1,2 millónes de eurós que cóntinu� a cerrada. Cóntinu� a
manifestandó que la inversió� n ma�s impórtante en material sócial realizada juntó a la residencia de Alcólea
en aquel mandató cómó fóndós FEDER. La pórtavóz insta al  equipó de góbiernó a que se centre el  lós
asuntós municipales, que esta móció� n se apóya en móvilizaciónes que nó existen. 
El  Sr. Teniente Alcalde y Presidente de la sesió� n sólicita el vótó sóbre la móció� n a la pórtavóz el grupó
pólí�ticó  PP-A,  manifestandó  que  cóntinua  en  su  turnó  pór  ló  cual  prócede  y  ma� s  tarde  emite  el  vótó.
Cóntinu� a manifestandó que cuandó se habla de gestió� n, recuerda que hay subvenciónes sóbre empleó que
nó  se  han  sólicitadó  a  ló  que  interviene  el  Sr.  Teniente  Alcalde  y  Presidente  de  la  sesió� n  indicandó
nuevamente  que  bien  se  cin; e  a  la  móció� n  ó  cesa  el  turnó  de  palabra  que  tiene  ya  que  ló  que  esta�
cómentandó es de Ruegós y preguntas.
Interviene  la  pórtavóz  el  grupó  PP-A  manifestandó  que  esta�  centrada  en  la  móció� n,  y  para  finalizar
manifiesta la incóngruencia que habiendó tantós próblemas en el municipió y tanta deficiencia en cuantó a
gestió� n ecónó� mica,  se dedique una móció� n para desviar la atenció� n hacia ótra institució� n pór tema de
ideólógí�a pólí�tica.

Interviene el  pórtavóz del  grupó pólí�ticó PSOE-A D.  Rafael  Pastór Mórenó,  manifestandó que debidó al
intere�s general que cónlleva el tema de la sanidad es el mótivó de presentació� n de la móció� n y se esta�
preócupadó pór la situació� n actual sin tratarse de cónfabulaciónes pólí�tica sinó una necesidad y un derechó
que se tiene cómó ciudadanós, pudiendó cónstatar pór un familiar cercanó y sanitarió cón un excesó de
carga de trabajó que nó es nórmal. Manifiesta que en relació� n a la móció� n del 29 de Septiembre sí� que la
pórtavóz del PP-A Dn; a. Ana M.ª Campaneró Martí�n vótó�  a favór de la misma recalcandó que ló hací�a a tí�tuló
persónal, nó cómó representante del grupó PP-A.
Interviene la Cóncejala del grupó IU-A  Dn; a. Tón; i Trujilló Zafra dirigie�ndóse a la pórtavóz del grupó PP-A
Dn; a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, manifestandó que nó ha queridó decir en al anteriór intervenció� n que se
falseen lós nu� merós que ha dadó peró sí� que la realidad es ótra muy diferente en lós centrós de salud y en
lós  hóspitales  y  cuandó  tenemós  que  asistir  bien  nósótrós  ó  nuestrós  hijós  ó  persónas  cercanas  nó
cóincidiendó esa realidad cón la que ha manifestadó la cóncejala del grupó PP-A, sin entrar en juegós de
nadie sinó en que la Juntad e Andalucí�a tiene que velar pór la salud y pór un derechó fundamental cómó es
la sanidad, estandó aquí� ló presentes para defender lós derechós de lós ciudadanós y sus próblemas del dí�a
a dí�a intentandó dar sólució� n mismó cuandó nó sea cómpetencia de este Ayuntamientó el cual siempre va a
estar implicadó cón el centró de salud.

Interviene el Teniente Alcalde y Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó que en
el dí�a de hóy puede cerrar lós debates y dispóner de un turnó ma�s de palabra, y prócede a própórciónar
unós datós indicandó que 4 mil millónes de eurós ha inyectadó el Góbiernó Central a la Junta de Andalucí�a,
siendó  la  primera  vez  de  esta  cantidad  de  dineró  teniendó  que  referir  lós  pórcentajes,  que  indica  la
cóncejala del grupó PP-A Dn; a.  Ana M.ª Campaneró Martí�n,  a ese presupuestó tótal que en este casó es
mayór. Infórma que se ha desviadó el 28% del Presupuestó a sanidad privada siendó esa la gran inversió� n
que esta�  realizandó el Partidó Pópular en sanidad, ma�s de un milló� n de pacientes. Finaliza manifestandó
que  la  sanidad  es  un  próblema  de Almódó�var  del  Rí�ó,  de  la  gente  de  este  puebló  y,  dirigie�ndóse  a  la
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pórtavóz, indica que ella es una representante de este puebló siendó esta una móció� n general peró se trae a
ló particular dentró de nuestró puebló, respóndiendó que cuandó habla de un debate ideóló� gicó y que nó
defendí�a ninguna sigla pórque�  nó ha vótadó a favór de esta móció� n ya que se trata de la preócupació� n de
resólver al sanidad en Almódó�var del Rí�ó, indicandó que la cóncejala del PP-A nó ha vótadó a favór pórque
ha emitidó un vótó  ideóló� gicó  y  el  restó  ha  emitidó un vótó pensandó en lós  vecinós  y  vecinas  de  la
lócalidad.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente (8 vótós a favór de  IU-Andalucí�a y 3 vótós a favór del
PSOE-A y  1  vótó  en  cóntra  de  PP-Andalucí�a),  la  Móció� n  cónjunta  del  Grupó  Municipal  PSOE  y  Grupó
Municipal IU de Apóyó a las móvilizaciónes en defensa de la sanidad pu� blica andaluza (gex 2023/1130)

Se prócede a la lectura del quintó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

QUINTO: DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE TESORERÍA RELATIVO AL PERIODO MEDIO DE
PAGO Y MOROSIDAD DEL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022.

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente Infróme de Tesórerí�a:

“En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se

desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las

condiciones  y  el  procedimiento  de  retención  de  recursos  de  los  regímenes  de  financiación  modificado por  Real

Decreto  1040/2017,  de  22  de  diciembre,  previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012,

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO.-  La  Ley  Orgánica  2/2012, de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad

Financiera -LOEPYSF-, en su redacción dada por la  Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la

deuda comercial en el sector público, después de disponer que las actuaciones de las Administraciones Públicas

están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4 LOEPYSF), en su redacción dada por la LO 6/2015,

de 12 de junio,define ésta como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los

límites  de  déficit,  deuda  pública  y  morosidad de  deuda  comercial  conforme a  lo  establecido  en  esta  Ley,  la

normativa  sobre  morosidad  y  en  la  normativa  europea.  Entendiéndose  que  existe  sostenibilidad  de  la  deuda

comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa

sobre morosidad. 
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El artículo 13 LOEPYSF establece la Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera, que, por lo

que respecta al período medio de pago, dispone -en el  apartado 6º- que las Administraciones Públicas deberán

publicar su periodo medio de pago a proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá,  al  menos,

información relativa a la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo

máximo que fija la normativa sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la adecuación de su

ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería.

SEGUNDO.- Mediante el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, se desarrolla la metodología de cálculo del

periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de

retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de

Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  siendo  de  aplicación  a  todas  las  entidades  Locales

(entidades del art. 2.1 LOEPYSF).

TERCERO.- Para el cálculo del período medio de pago, el Real Decreto 635/2014, establece las siguientes

condiciones:

OPERACIONES SELECCIONADAS: 

- Todas las facturas expedidas desde el 01/01/2014, que estén registradas en el registro de facturas de la Entidad

Local.

- Las certificaciones de obras aprobadas a partir del 01/01/2014.

OPERACIONES EXCLUIDAS:

- Las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la consideración de Administración Públicas en

el ámbito de la contabilidad nacional

- Las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la Financiación de los pagos a proveedores.

- Las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de embargos, mandamientos de

ejecución, procedimientos administrativos de compensación o actos análogos dictados por órganos judiciales o

administrativos.

CUARTO.- La norma distingue entre un PMP global y un PMP de cada Entidad. Se entenderá por importe de las

operaciones  de  la  entidad  el  importe  total  de  pagos  realizados  y  de  pagos  pendientes  en  los  términos  indicados  a

continuación.

 PMP de la entidad:
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a.  PMP global  de cada Entidad (art.  5.1, en su redacción dada por el  RD 1040/2017, de 22 de

diciembre):

Período medio de pago de cada entidad =

(ratio  operaciones  pagadas  x  importe  total  de  pagos

realizados) + (ratio operaciones pendientes de pago x importe

total  pagos  pendientes) 

 ----------------------------------------------------------------------------

-importe  total  pagos  realizados  +  importe  total  pagos

pendientes

b. Pagos realizados en el mes (art. 5.2, en su redacción dada por el RD 1040/2017):

Ratio de las operaciones pagadas =

∑ (número de días de pago x importe de la operación pagada) 

-------------------------------------------------------------------------

importe total de pagos realizados 

Se entenderá por número de días de pago, los días naturales transcurridos desde:

Los treinta posteriores a la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo, según conste en el

registro contable de facturas o sistema equivalente, o desde la fecha de aprobación de la certificación mensual de

obra, según corresponda, hasta la fecha de pago material por parte de la Administración. En los supuestos en los

que no haya obligación de disponer de registro administrativo, se tomará la fecha de recepción de la factura.

c. Operaciones pendientes de pago al final del mes (art. 5.3, en su redacción dada por el RD

1040/2017):

Ratio de las operaciones pendientes de pago =

∑ (número de  días  pendientes  de  pago x  importe  de  la

operación  pendiente  de  pago) 

 ----------------------------------------------------------------------

importe total de pagos pendientes

Se entenderá por  número de  días  pendientes  de pago,  los  días  naturales  transcurridos  desde los  treinta

posteriores a la fecha de anotación de la factura en el registro administrativo, según conste en el registro contable

de facturas o sistema equivalente, o desde la fecha de aprobación de la certificación mensual  de obra, según

corresponda, hasta el último día del periodo al que se refieran los datos publicados. En los supuestos en que no

haya obligación de disponer de registro administrativo, se tomará la fecha de recepción de la factura.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

9C4FADB2C88826A10FCC

Firmado por SECRETARIO TAMAYO FERNANDEZ ARTURO el 05-04-2023

VºBº de ALCALDIA  30437866B MARIA SIERRA LUQUE (R: P1400500C) el 05-04-2023

9C4F ADB2 C888 26A1 0FCC
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es

./seleccionProducto.do%3Bjsessionid=2024B6BD8B9D624346D5E536B95F17C9.TC_ONLINE01%3Fnref=2017/260564&anchor=&producto_inicial=*
./seleccionProducto.do%3Bjsessionid=2024B6BD8B9D624346D5E536B95F17C9.TC_ONLINE01%3Fnref=2017/260564&anchor=&producto_inicial=*
./seleccionProducto.do%3Bjsessionid=2024B6BD8B9D624346D5E536B95F17C9.TC_ONLINE01%3Fnref=2014/118202&anchor=ART.5#APA.3&producto_inicial=*
./seleccionProducto.do%3Bjsessionid=2024B6BD8B9D624346D5E536B95F17C9.TC_ONLINE01%3Fnref=2017/260564&anchor=&producto_inicial=*
./seleccionProducto.do%3Bjsessionid=2024B6BD8B9D624346D5E536B95F17C9.TC_ONLINE01%3Fnref=2014/118202&anchor=ART.5#APA.2&producto_inicial=*
./seleccionProducto.do%3Bjsessionid=2024B6BD8B9D624346D5E536B95F17C9.TC_ONLINE01%3Fnref=2017/260564&anchor=&producto_inicial=*
./seleccionProducto.do%3Bjsessionid=2024B6BD8B9D624346D5E536B95F17C9.TC_ONLINE01%3Fnref=2014/118202&anchor=ART.5#APA.1&producto_inicial=*


  
Acta Sesión Ordinaria de Pleno 31 de Enero de 2023

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, las Corporaciones

Locales remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y publicarán periódicamente, de acuerdo con

lo que se prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro

de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la siguiente información relativa a su período medio

de pago a proveedores referido, según corresponda, al mes o al trimestre anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores mensual o trimestral, según corresponda, y su serie histórica.

b) El período medio de pago mensual o trimestral, según corresponda, de cada entidad y su serie histórica.

c) La ratio mensual o trimestral, según corresponda, de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica.

d) La ratio de operaciones pendientes de pago, mensual o trimestral, según corresponda, de cada entidad y su serie

histórica.

SEXTO.- Efectuados los cálculos citados, que constan en el expediente, los ratios obtenidos son los siguientes:

SÉPTIMO.- Conclusión
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A tenor de lo expuesto y con los datos obtenidos de la contabilidad municipal, la Entidad Local NO cumple el

período medio de pago previsto en la Ley. 

OCTAVO.-Análisis de las desviaciones en el 4º  trimestre: 

A. Desviaciones entre los cobros previstos en el presupuesto de tesorería y los reales. 

B) Desviaciones entre los pagos previstos en el presupuesto de tesorería y los reales: 

PREV. O
CTUBRE

OCTUBRE

PREV.N
OVIE

M
BRE

NOVIE
M

BRE

PREV D
IC

IE
M

BRE

DIC
IE

M
BRE

0,00 €

1.000.000,00 €

2.000.000,00 €

3.000.000,00 €

4.000.000,00 €

5.000.000,00 €

6.000.000,00 €

7.000.000,00 €

8.000.000,00 €

Desviaciones en cobros 4º trimestre de 2022

PREVOCTUBRE

OCTUBRE

PREV N
OVIE

M
BRE

NOVIE
M

BRE

PREV D
IC

IE
M

BRE

DIC
IE

M
BRE

0,00 €
1.000.000,00 €
2.000.000,00 €
3.000.000,00 €
4.000.000,00 €
5.000.000,00 €
6.000.000,00 €
7.000.000,00 €
8.000.000,00 €
9.000.000,00 €

10.000.000,00 €

Desviaciones de pagos 4º trimestre de 2022
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La diferencia de desviación acumulada anual entre los cobros y pagos presupuestados alcanza los 955.547,00€,

suponiendo mayores ingresos de los previstos inicialmente.

 Junto a este dato hay que analizar la progresión de la deuda comercial en el presente ejercicio y la evolución de

los pagos de dicha deuda comercial.

La deuda comercial  en el  2022 ha sido un 30,67% superior  al   presupuesto inicialmente  aprobado.   Esto ha

supuesto  que  a  pesar  de  los  pagos  realizados  la  deuda  a  final  del  cuarto  trimestre  alcance  un  valor  que  incide

negativamente en el periodo medio de pago a proveedores, pasando de 113,4570 días del tercer trimestre a los 125,6062

días del cuarto trimestre.

Si bien indicar que el Plan de Ajuste aprobado por la Corporación para el periodo 2021-2033 incluía que el PMP a

final de 2022 debía alcanzar los 128 días, cumpliéndose por tanto ese extremo.

La imposibilidad de atender al pago de la deuda comercial no sólo ha venido provocada por el aumento de la

misma si no también por la obligatoriedad de atender por prelación legal en el orden de pagos de los gastos de deuda

financiera y gastos de personal, suponiendo éstos últimos alrededor del 65% del presupuesto inicialmente aprobado.

NOVENO.- Correcciones a realizar: 

Por todo ello  y  en  cumplimiento de la  normativa  aplicable,  el  Ayuntamiento deberá  aplicar  medidas de

reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita generar

la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores, cumpliendo así también lo

aprobado por la Corporación en el Plan de Ajuste 2021-2033.

Lo cual se informa a los efectos de su presentación en el Pleno de la Corporación local y su envío

telemático por la Intervención municipal a través de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera por

las  Entidades  Locales,  plataforma  AUTORIZA,  mediante  firma  electrónica,  a  los  efectos  de  dar

cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio.”
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Se prócede a la lectura del sextó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEXTO: DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

Interviene el Sr.  Secretariós dandó cuenta de la resólució� n n.º 2022/3087 de 24 de Nóviembre a la n.º
2022/3534 de 30 de Diciembre de 2022 cerra�ndóse el libró de resóluciónes de 2022. 
Asimismó se da cuenta de la resólució� n 2023/1 de 4 de Eneró a la 2023/187 de 25 de Eneró de 2023.

SÉPTIMO: RUEGOS Y PREGUNTAS

Se prócede a respónder pór parte del pórtavóz del equipó de góbiernó las del Plenó Ordinarió del 30 de
Nóviembre que realizó�  el grupó pólí�ticó PP-A. 

En relació� n a  la sólicitud de un espació en el Centró Cí�vicó de Lós Móchós para atender a la ciudadaní�a a ló
que respónde que el Partidó Pópular tiene un espació destinadó en el Ayuntamientó dónde puede atender a
la ciudadaní�a, habiendó sólicitadó un espació en al Casa de la Cultura y se le ha cóncedidó. An; ade que la
atenció� n ciudadana del grupó municipal Partidó Pópular cóntara�  siempre cón lós espaciós pu� blicós tema de
elecciónes  municipales  deben  tener  sedes  particulares  al  igual  que  el  restó  de  grupós  pólí�ticós  y  sus
antecesóres hací�an.
En relació� n al  inventarió de caminós  y  carreteras respónde que efectivamente esta�  realizadó,  peró se
encuentra investiga�ndóse actualmente ya que hay una serie de caminós y carreteras que se han puestó a
titularidad municipal  entónces esta�  siendó depuradó ló cual es un trabajó labóriósó,  peró que una vez
cóncluidó sera�  de óbligadó cumplimientó elevarló al Plenó para que se apruebe. Infórma de que existe un
antepróyectó al cual puede acceder a trave�s del servició de Secretarí�a e Urbanismó.

En relació� n al registró de asóciaciónes respónde que puede acceder a trave�s del cóncejal de participació� n
ciudadana ó de Secretarí�a para que pueda darle lós datós a lós que se puedan acceder, pór prótecció� n de
datós es mejór que ló cóncrete cón Secretarí�a y se cónsultara�  el registró.

En relació� n al bancó de recursó respónde que e�ste pertenece a la Delegació� n de Cóóperació� n Internaciónal,
la cual hace una óferta de 200 actividades cón las ONG´s que quieren participar,  ma� s tarde lós centrós
educativós sólicitan estas actividades y se les cóncede desde Diputació� n y vienen las ONG´s y las imparten y
el gastó va a cuenta de Diputació� n.

En relació� n a la Cónsultória 3CS para al Agenda 2030 preguntaba la cóncejala del grupó PP-A pór el cóste
del cóntrató a ló que se respónde que el impórte es de 12.705€ siendó un cóntrató menór que se llevó�  a
cabó mediante la petició� n de tres ófertas de las cuales sóló respóndió�  la empresa menciónada y pór las
caracterí�sticas del cóntrató, el Ayuntamientó tiene cómpetencia en decidir y ótórgarló a la empresa que
própóne la óferta. El impórte tótal esta�  subvenciónadó pór el Plan Có� rdóba15 de Diputació� n.

En relació� n a la pregunta sóbre un escritó de 17 de Octubre sóbre un nu� cleó zóóló� gicó en la zóna de Las
Cuevas autórizadó respónde que e�ste ha sidó trasladadó de zóna sin dar cónócimientó, que este hechó fue
cómunicadó  a  Sepróna  a  trave�s  de  la  Sra.  Alcaldesa.  Manifiesta  que  se  ha  iniciadó  el  tra�mite  de
investigació� n, encóntra�ndóse cón la sórpresa de que lós nu� cleós zóóló� gicós se autórizan en terrenó ru� sticó
peró varias de las viviendas que han presentadó quejas se encuentran en situació� n irregular, cón ló cual
este hechó va a permitir instar a dichós vecinós a regular su situació� n y determinar si el nu� cleó zóóló� gicó
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cumple  ó  nó  cón  las  cóndiciónes  para  póder  desarróllar  su  actividad  allí�.  Infórma  que  el  Servició  de
Urbanismó ya se ló ha cómunicadó a lós afectadós y ahóra se va a trabajar en lós delitós urbaní�sticós que se
han dadó en la cóncesió� n de viviendas así� cómó en la ubicació� n del nu� cleó zóóló� gicó.

En relació� n a al pregunta del móvimientó de tierras de La Pen; a del AM guila respónde que se córrespónde cón
la óbra del AVE que esta�n cógiendó tierra de ese lugar. Lós duen; ós de la finca se pusierón de acuerdó cón
lós respónsables de la óbra del AVE.

En relació� n  a  las  actuaciónes  que  va  a  desarróllar  Empróacsa manifiesta  que tiene un infórme  recie�n
llegadó  del  cual  falta  una  parte,  que  sera�  remitidó  a  lós  dós  grupós  municipales,  adquirie�ndóse  el
cómprómisó de remitirló.

En relació� n a las óbras de Plaza de la Cónstitució� n respónde que en relació� n a las fechas de terminació� n de
las óbras, el plazó de ejecució� n es de seis meses a trave�s de lós fóndós PER, se lleva desde diciembre, es un
prócesó lentó cómó bien se sabe ya que esta�  destinadó en su mayór parte a manó de óbra nó especializada,
se preve�  que en dós ó tres meses este�  finalizada.

En relació� n a la subvenció� n de Diputació� n en relació� n a lós suministrós del pórque�  nó se le satisfací�a el
pagó al Club Na�uticó pór ejempló ó a la asóciació� n de las Casas Baratas a trave�s de dicha subvenció� n para
suministrós, a ló que respónde que nó se puede realizar ese pagó ya que debe ir destinadó sólamente a
edificiós dónde el CIF sea del del Ayuntamientó.

En relació� n al córte de agua en C/Castilló, respónde que fue debidó a una averí�a que se pródujó en las
bómbas del depó� sitó la cual se sóluciónó� .
En relació� n al córte de luz en C/Unó y C/ Dós, se debe a una verí�a del transfórmadór respóndiendó que se
esta�  instandó a Endesa para que cambie el transfórmadór, la cual esta�  buscandó un lugar para ubicarló. Se
esta�  en cómunicació� n entre lós própietariós y Endesa, y pór parte del Ayuntamientó se esta�  en “pró” de
adquirir el terrenó necesarió si Endesa se hace cargó de la inversió� n del transfórmadór.

En relació� n al servició de psicólógí�a, le remitó a la Cóncejala de Igualdad aunque la Junta de Andalucí�a ha
quitadó la Cónserjerí�a, le indica que deberí�a dirigirse a la Junta de Andalucí�a para que haga su apórtació� n
ya que el Pactó de Estadó són 19.000€ que se dedican al persónal de psicólógí�a. Desde la Delegació� n de
Igualdad se ha creadó una bólsa para servició de psicólógí�a para cubrir esós periódós en lós que nó hay
servició de psicólógí�a debidó a la falta de subvenciónes. Manifiesta que desde la Delegació� n de Igualdad se
atienden tantó a mujeres cómó a hómbres siendó en 2022 atendidas 2.000 persónas. 
En relació� n a las gratificaciónes a lós empleadós, respónde que se ha realizadó en funció� n de lós trabajós
desarrólladós bajó la supervisió� n de la Sra. Interventóra pór mótivós necesidad.

En relació� n a la cómpensació� n del impuestó de vehí�culós,  respónde que a las sólicitudes que llegan en
tiempó y fórma se le realiza a tódas las empresas sóbre tódó aquellas que trabajan cón el Ayuntamientó y
tengan deuda cón el mismó.

En relació� n a la ultima pregunta de las placas sólares respónde que se apróbó�  en el u� ltimó Plenó el hechó
de que fuese cón cara� cter retróactivó.

Se prócede a respónder pór parte del pórtavóz del equipó de góbiernó las del Plenó Ordinarió del 30 de
Nóviembre que realizó�  el grupó pólí�ticó PSOE-A. 
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En  relació� n  a  si  hay  algu� n  plan  alternativó  de  tra� ficó  cómó  cónsecuencia  de  la  óbra  en  Plaza  de  la
Cónstitució� n, respónde que se ha desviadó la circulació� n pór C/ Manuel de Falla hasta que cóncluyan las
óbras.

En relació� n a si hay algó referente a la depuradóra y las aguas residuales, respónde que en Junió ó Julió se
reunierón  cón  ellós  y  manifestarón  que  estaban  realizandó  el  próyectó  de  la  depuradóra  habiendó
transmitidó  que  para  final  de  2023  vólverí�a  a  estar  en  licitació� n,  peró  tras  varias  visitas  nó  se  tiene
esperanza de que sea para la fecha que manifestarón.

Interviene el pórtavóz del grupó PSOE-A menciónandó a “Pacó Argal” cómó Delegadó manifestandó que
habí�a un próyectó que se situaba en cóncretó en “La Tórre” peró hace tiempó y se descónóce si la Junta de
Andalucí�a tiene algu� n próyectó.
Interviene el Teniente Alcalde y Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena,manifestandó que la
Junta de Andalucí�a sigue trabajandó en el mismó próyectó que se bómbeara�  el agua sucia desde la piscina
de “El Tejar”. Y segu� n el Delegadó actual sera�  la licitació� n para final de an; ó y la cóncesió� n para el 2024 ó
2025.

Interviene la pórtavóz el grupó PP-A Dn; a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, realizandó un incisó en relació� n a la
sólicitud  del  Centró  Cí�vicó  de  Lós  Móchós.  Manifiesta  que  es  ciertó  que  tienen  un  despachó  en  el
Ayuntamientó peró cómó el hórarió es de man; ana pór mótivós labórales nó pueden atenderlós en ese
hórarió, siendó el mótivó de sólicitar en hórarió de tarde la Casa de la Cultura. Manifiesta que cóncertara�
una cita cón el Sr. Secretarió para cónsultar el antepróyectó del inventarió de caminós.
Interviene el Teniente Alcalde y Presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, dirigie�ndóle a Jóse
Manuel Aguilar, Te�cnicó de Gestió� n para el tema de inventarió de caminós y cón el Sr. Secretarió para el
registró de asóciaciónes.

Manifiesta la pórtavóz del grupó PP-A que para este Plenó va a fórmular dós preguntas. La primera cónsiste
en instar al equipó de Góbiernó a buscar sóluciónes para el tema de la delincuencia ya que són muchós lós
vecinós que esta�n siendó ví�ctimas de róbós,  destrózós de vehí�culós.  Manifiesta que cónóce que se esta�
trabajandó en elló peró própóne a ver de que�  manera la Institució� n puede cóntrarrestar la situació� n ya que
es una situació� n preócupante. La siguiente pregunta es en relació� n a la carpa que se instaló�  en el Centró
Intergeneraciónal para la celebració� n de las diversas actividades de la Navidad, cómó sigue ahí� cónócer el
planteamientó que se tiene y el pórque�  de nó haberse retiradó.

Interviene el pórtavóz del grupó PSOE-A D. Rafael Pastór Mórenó el cual manifiesta que se ha óbservadó en
resóluciónes de Alcaldí�a una “excedencia de Ester” tesórera, preguntandó que�  quiere decir. En relació� n a
Pólicí�a vuelve a preguntar en que�  situació� n se encuentra la plantilla. Pór u� ltimó un ruegó cón mótivó de la
óbra de la plaza de la Cónstitució� n al estar córtada la misma plaza, se plantea un próblema en el Miradór
del Ribazó creadó pór un vecinó, ya que se ha quitadó un cóntenedór de allí� y existen carteles que mótivan
el trasladó del mismó, el cual deja las bólsas de basura en la calle. Se descónóce quie�n es peró manifiesta
que le cónsta que Pólicí�a Lócal se ha dadó cuenta  del hechó, han puestó la cartelerí�a peró se preguntan si
eliminandó el cuadradó del pintadó de ubicació� n del cóntenedór, desaparecerí�a la situació� n.

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, la Sr.a Alcaldesa-Presidenta levantó�  la sesió� n siendó las diecióchó
hóras y dós minutós de ló que cómó secretarió Certificó.

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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